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INFORME SECRETARIAL.- La Calera, siete (07) de mayo del dos mil veintiuno (2.021). El día jueves veintidós 

(22) de abril del año dos mil veintiuno (2.021), a la hora de las nueve y cincuenta y nueve (9:59 am), la señora 

LILIANA GUZMÁN CABALLERO  en calidad de accionante presenta escrito de Incidente de desacato contra 

la COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LA CALERA Y AL INSTITUTO COLOMBIANO DEL 

BIENESTAR FAMILIAR, por incumplimiento del fallo de tutela de primera instancia de fecha 24 de marzo de 

2021. Hago notar que el cinco (05) de mayo del dos mil veintiuno (2.021) el JUZGADO CUARENTA Y NUEVE 

CIVIL DEL CIRCUITO, resolvió la alzada revocando en su integridad el fallo de tutela de primera instancia 

proferido por ésta sede el 24 de marzo de los cursantes.  

 

La Escribiente, 

 

Sonia Vásquez Gaviria 

                                               

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

Clase de Proceso:   Acción de Tutela – Incidente de Desacato 

Incidentante: LILIANA GUZMÁN CABALLERO 

Incidentada:   COMISARIA DE FAMILIA EL MUNICIPIO DE LA CALERA – 
CUNDINAMARCA 

Radicación: 253776000664-20210007300 

Fecha de Auto: 07 de mayo de 2.021 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial precedente, así como el fallo 

de segunda instancia que profirió el Juzgado Cuarenta y nueve civil del 

Circuito de Bogotá, de fecha cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

a través del cual revoca en su integridad el fallo de tutela de primera 

instancia proferido por ésta sede el 24 de marzo de los cursantes, se tiene 

que se configura por sustracción de material la carencia actual de objeto y 

no existe entonces mérito para dar inicio al respectivo incidente de 

desacato en contra de la COMISARIA DE FAMILIA EL MUNICIPIO DE LA 

CALERA –CUNDINAMARCA y del INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

En armonía con lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente incidente de 

desacato conforme lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente previa desanotación de los 

libros radiadores. 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes e intervinientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ  
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  
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